
12323 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de boj. con arreglo al ar
ticulo v¡ de la instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de i».ip oara adiudlcar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «francisco Franco». Establecimiento de Beneficencia 
de la ixcelenllsime Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Aiiniidona Violero Blasco. María Victoria Calleja y López, 
Elena Uuitrxgo Montes, Eva Estefanía Santos y Borondb y Mer
cedes Oliva Osuna.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos

Madrid. 6 de mayo de 1978.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DE TRABAJO

12324 ORDEN de 13 de abril de 1978 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «La Aeronáutica, S. A.», 
y seguido ante la Audiencia Nacional.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 14 de di
ciembre de 1977, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «La Aeronáutica, S. A.», 
y seguido ante la Audiencia Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número cuarenta mil cero cuarenta y siete, interpuesto por 
el Procurador don José María Martinez-Fresneda Yrisarry, en 
nombre y representación de "La Aeronáutica, S. A.”, contra Re
soluciones de catorce de marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro y trece de marzo de mil novecientos setenta y cinco, pro
feridas, respectivamente, por la Dirección General de Trabajo y 
Ministerio de Trabajo, debemos las mismas anular como anula
mos por no ser conformes a derecho, procediendo la devolución 
de todas las cantidades consignadas a la parte actora; sin ex
presa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Luis Cahrerlzo.—Ramón Guerra.—A. José María 
Ruiz Jarabo.—Federico Sainz de Robles.—Diego Rosas.—Rubri
cados.

Lo que comunico a V. I. tiara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, G. Har- 

guindey.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12325 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de ¡a instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barceona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3 ª AS/ce 4.452/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S entre E. T. 123, E T 615 y Ca

bles 170, 662 y 1495.

Final de la misma: Nueva E. T. calle Marqués del Duero, 
135-141 («GISA»).

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 10 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2(3 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, v Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitudada y decla
rar la utilidad pública de. la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1678.—El Delegado provincial.— 
3.819-C.

12326 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
 pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-4.450/77.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S E. T. 1.523 y P. A. Meridiana.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Olesa esquina calle 

Garcilaso.
Término municipal á que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 30 metros de tendido subterráneo.
Conductro: Aluminio; 2(3 por 1 por 95) milímetros cuadrados 

de seoción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1936, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declara la uti
lidad pública da la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en lau condiclpnes, alcance y limitaciones 
que estblece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1978.—El Delegado provincial. 
3.820-C.

12327 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln- 
coajo en esta' Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.*, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica cuyas carao- 
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-4.484/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en adlaten- 

slón con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV. entre E. T. 858 y S. E. 

«San Marlin».
Final de la misma; Nueva E. T. calle Avila, 128-138 («Pa

res Hnos., S. A.*).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tendón de servicio: 11 KV.
Longitud: 31 metros.
Conductor: Aluminio: 2(3 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380 KV.



Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1969, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.821-C.

12328 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, los efectos de ]a 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-19.859/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de le linea: C/S 11 KV. entre E. T. 3.340 y E. T. 

1.383.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Cardenal Reig («Ver- 

desol, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 45 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a ios efectúe de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de le Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.877-C.

12329 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-19.847/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV. entre cables de E. T. 382.
Final de la misma: E. T. 3.017 y E. T. 3.024 en calle Sicilia/ 

Diputación.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 10 metros.
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión do 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili

dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.873-C.

12330 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeliente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-19.856/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV. de Unión de E. T. 1.119 (exis

tente).
Final de la misma: A C/S entre E. T. 2.763 y E. T. 1.576.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 120 metros.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1667, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto, 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición do la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.874-C.

12331 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-10,850/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV. entre E. T. 1.761 y E. T. 

1.901.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Juan Sebastián Bach, 

(Com. Propietario).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Dos metros.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 20 de |ulio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939, v Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de le misma, a los efectos de la Imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 14 da febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.876-C.


